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V I V A  F E R N A N D O .

•/Ííiecífoía,

«¡o, ¿qué sedeciaen Pe - ^  r  % « m e r-

por cierto, que se le hidern “loo murió? Si
y OUU ei se tm o rfú u eb ': a r ^ i S ; '

^  “ C S í  í  T Z  £

^1. y  desaparejó, sm duda á contárselo á '« s  J Z p  j L t  

h.cha é  S. M . por D.

SE Ñ O R . T̂  «  >
pe« on eroM r Pasqual Antonio Ferrando y  G il, síndico

c o m ^ L T o r n o '  y  -  partid
Je impone s ^ c a r ^  ‘̂ «‘npl.na con la gravísinu obligación 

" 'fe sta rle^ s  d e s e o f S ’ á L. P. de V . M^únia.
Jesuítas al , ' '“«ívaa

nw 4 exercer las funciones de su instituto. E l
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puebío de Valencia tuvo la gloría de ser el primero que reco-. 
noció á V . M. por Soberano después de su renuncia y prisión 
alevosa, y  declaró la guerra al tirano,Napoleón.: él pudo con 
solas sus fuerzas rechazar de sus muros, por dos veces á las 
aguerridas huestes del misino obligándolas á huir del rcynoj y  
quando fue nuevamente sitiado clañiaba con frecuencia al re­
gente Blake que habla venido con un numeroso exército, pa- 
ra-qae impidiera, y  después para que inutilizára las obras he­
chas por el enemigo, ofreciéndose también los naturales á esta 
empresa sí les auxiliaba; y se llenó de aflicción y  am arara  
al verse entregado á Süchet, arrastrados bárbaramente áFram  
cia centenares de religiosos que le servían de consuelo en sus 
infortunios; viciarse las castumbres; introducirse la irreligión 
y  no poderlo impedir el '¿elo de los eclesiásticos que se habían 
quedado por su corto número, y  la prepotencia de los contra­
rios ; y  aun después de expelidos los franceses experimenta ha­
ber dexado tantas y  tan malas semillas, que si no se acude pron­
to  reihedio van á ináqionar este delicioso, reyno: trabajan 
•eou laudable esfuerzo pañi embarazarlo los eclesiásticos secu»- 
-lares-J regulárfes; pero es ihuclia la mies y  pocos iosoperariosj 
y  como no b^ te combatir los errores y  vicios, sino que se há 
de cuidar también de preservar á la juventud de los que ve 
adoptados por algunos, parece necesitarsede una orden religio­
sa , euyo instituto j áin;»s del exercicio ás los ministerios apo;^ 
ttriicosv se disij» igualmente á formar las costumbres de la ju-*. 
ventad) é instruirla en las ciencias,

Ei zelo de ios Jesuítas por la conservación de la religión 
lin causado prodigio:íOs efectos eq Europa; y  el que les anima­
ba á la propagación de la Fé ha, traído en las vastas regiones 
de América innumerables infieles, y  aumentado con ellos el 
Kiiperio español. N o olvida tan grandes beneficios aqiftlia par-v 
te del orbe; y  así todos sus - diputados menos un M exia, cla­
maron en las llamadas Cortes génerales y  extraordinarias por 
«1 restablecimiento de dicha religión en sus países ; mas en 6 
de Febrertsde 18 i i se determinó no admitir esta proposición, 
oponiéhdo'ife priilcipalmente dos eciesiásticos, presos ahora por 
causa de Esticd».

La edncacio» de la juvtatud ha -ád» tiespreaiada en varío»
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revtios, sin considerar qye de este modo-se la dexa sumergici» 
en la ignorancia, y  expuesta á gobernarse por los furiosos enj- 
bates délas pasiones, y  por lo mismo no puedefi prometerse 
muchos hombres fieles á Dios y  al R ey , y  útiles al Estado: hor- 
toriz,ada de tales perjuicios dicha religión, se dedico y  ha esme- 
ritd) tanto en cuidar de este importantísimo .asunto > que el 
barón de Verulam io, canciller de Inglaterra, aunque ppr su 
profesión no podia serles afecto, con todo al considerar U m - 
L s tr ia  y  solercia de lo  ̂Jesuítas así en la enseñanza de las cien- 
ñias como,?n la formación de las costumbres, exclamo coiqo 
AaesUao d Farnabaces : í oxalá fuáseis nuestros I Conociendo sjf. 
«stos últiipos tiempos el emperador de las Rustas Paulo I, y  el 
augusto tio de -V. íM. D. Fernando I V , rey de Ñápeles,, la ía l-  
ta que hacia dicha religión de la Coi?ipa5ía 4? P^ra .la
asistencia espiritual de sps vasallos y  édycacion de la juventud^ 
solicitaron el restablecimiento de ella en sus .dommips; y  de­
seoso nuestro digno Eo.ntíüce Pió V II de rcyjedig.r,estaos male?,, 
.condescendió con sn* instancias, y  ha s.aljldo d^^Phcs c.pn sp- 
'ma complacencia los muchos y  saponados fr.utĵ s ,que en QO,p.̂ e- 
cuencia de ello fian resultado en ambos estadas, y  ha^p en las 
apartadas colonias de .la provincia de Sarratovyia qye el em­
perador en 1802 al cuidado de los Jesyitas; y  adora .al dSsPdr 
brir combatida la religión d? |tan fu,rio>;as borrascas , y  jiiorpA 
efecto del universal traostOrno de Europa, yidada^ las,.^05tu.m- 
•bres en todas partesj ha extendidó la misma gracia á tofio d  
orbe católico , á .fin de proporcionar estos .otros operár.ips que 
tienen bien acreditada su aptitud y  ?elo para soste,rter la  )>vp- 
na cansa ; y  parece que r\o puede estar mas calificada l,a>ipy— 
tud y  necesidad de los mismos >.quaudo median tantas dec.lacp- 
cionas de la suprema cabera de la iglesia , .fieŝ pues ,4® V*n t ^ -  
duro examen, y  en vista de ias jixstandas de varios príncipes 
y  4e un gran aiúmero .de M. R.R- Arzobispos j RR. Qbispos y 

.cuerpos ,depersonaS:U),'>igttes.
-Ronque re por lo t9.i;ante ¿ los Jesuítas esj^afioles., que .la 

conducta que han observado después 4e su extrañamiento apa- 
rece digna de singular aprecio. Transportados á la  isla^de Cór­
cega , y  .después a Ita lia , por mas que se veian impugnados 
por una multitud de escritos qu® con desprecio de lo manda-
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do en la prngmitica de estrañamienro , votnítaban'Ias Impren­
tas de la península contra su proceder: observ-irnr. =
cumplimiento de dicTia ley un profundo silencio sobre el asm ”  
to esperando que el tiempo lo aclararla, y  sumamente tran­
quilos _ los unos se aplicaron á Jos ministerios apostólicos los 
otros a la austracian de las ciencias i han defendido con empe­
ño el honor dé España en diferentes obras , y  publicado otras 
de tal mentó que les han proporcionado un lu g L  muy distin­
guido entre los sabios de Europa y  la estimación de varios prínci-

?  p a í e  de V   ̂ AbueloV padie de \ . M. que tuvieron a bien de aumentar por ello á

pudiera referir bastares L  
i T T  c-1 abate D. Juan Andrés, autor en-

ual de toda la literatura, que después de haberle honrado

E u a h r i 7 o ' T  estando LMantua en 1799 lo nombro el emperador de Alemania Francis-
co I  ppr superintendente de los establecimientos literarios de
la universidad de Pavía, que habia-extinguido por los monstruo-

d S  m S ” ” '  encargándole después dos planes uno
del modo que d ^ ia  arreglarse si S. M. determinaba^que con­
tinuase, y  otro de los establtómletitos literarios que ê n el ca- 

quedar, y-forma que había de dársele^ en 
cu>o destmo permaneció hasra la nueva irrupción de los fran­
ceses en Italia; retirado a Parma le convidó el Duque en i g o i  
con la superintendencia de los estudios de su e s t^ o , que n^
á f i n e r d e ^ s r  modestia, y  trasladado á Ñápeles

í ,r  ^  inmediatamente le distinguió el Rey D  Fer- 
n p d o  I V ,  con los apreciabJes cargos de individuos L  la su­
prema junta de revisura regia, y  la de su real biblioteca

Las ideas y  doctrina que enseñaban los Jesnitas españoles

el tiem n^^ »» maj-or claridad en
el t empo de esta re p lu cio n ; pues muchos diputados de este

L l  i en las mismas, son los
p e  han defendido constantemente en las llamadas Cortes gc- 
*era!es y  extraordinarias la religión, los derechos de la igle- 
s.a Jos de V . M. y  el honor de ia España; por ser bien cono- 
c.dos no se entretiene en referirlos. Y en fin es jú b lico  y  noto-
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rio que mientras subsistió dicha Compafiia de Jesús, no í t í  
dieron hacer grandes progresos los genios turbulentos de V o l-  
tayre, de Alem bert, de Rouseau y  de sus viles discípulos v  
que después de haber acabado con ella, han iogrado^trastor^ 
nar la Europa, destruir los altares, destronar á c id o s  prínci 
pes, inundar de sangre y  ruinas sus dilatadas provindas v  
reducir a a  triste condición de míseros esclavos á gran p a rtí 
de sus habitadores. ® ^

Parecen muy poderosos estos motivos para el restableci­
miento de dicha rehgion en España j mas debe añadir otros es-

" dispensar esta
gracia á Valencia ántes que u otras ciudades: uno de ellos es

f u Z .  7 ^ ^ ""  ^^P^da, á la qual
uego que los franceses se vieron dueños de ella, arrebataron

centenares de sus religiosos llevándoselos á Francia, para pri-
var a los naturales de estos apoyos de su religión y  patriotis-

bárbaramente fusilados

a memo en el camino, y  otros en los castillos de Francia; y  
asi privada \  alencia de tantos atletas de la fe y  buenas cós^

trido Igual desgracia, estos otros que la auxilien, y  á quienes 
ha apreciado sobremanera concurriendo siempre e í  g r L  nú

S  iuvemüd n y  h adóles la e d u L io n  de
juventud, hasta llegar á encargarles las aulas de gramáti-

maê st.̂ '* «diversidad, de que se vanagloria haber tenido por 
maesti^s de elocuencia á un Serrano, á un Eximeno, á un La-

Scado u5 ’  y  PO[ la excelencia de sus escritos se han gran- 
gvaao un gran nombre en la república de las Utras,
dad i"* ^^ '̂hdad que hay «n la presente ciiw
«uen^En J«suitas desde el instante que ile-

^  ^  P^hlo.
en b u e n e ^ .y ^ ^ *   ̂ ’  ^«das tres se conser-

seminaristaí  ̂ do* primeras, sirven para los
S. Pablo- y J  ^ vendieron los bienes del colegio de
'■ ecino de piadoso, D. Onofre Salelles y  Xalo,

a misma, previendo la necesidad de la venida de
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L u e s u lta s  por el bien de la religión, y  la falla que tendría 
de medios para subsistir, les dexó sus bienes, evitando coa es­
to el ¡mpedimento que se ofrecería á aquella. E l seminario de 
nobles, fundado por Bárbara P erei en 16 4 4 , posee bastantes 
rentas, cOn las quales y los alimentos de los seminaristas, se ha 
mantenido por sí antes y  después de! extrañamiento de lós Je­
suítas. L a  casa profesa, como las demas de esta clase, subsis­
tía por medio de las limosnas que les subministraba la candad 
de los fieles, y  ya  tiene aseguradas algunas que para este caso 

dexó cada año la condesa de C asal, vecina de esta Ciudad, 
oue falleció á  fines de t S r i .  N i impide la restitución de di­
cha casa profesa el liaber fundado en eüa e l M. R. Arzobispo 
D . Francisco Fabian y  Fuero un seminario sacerdotal digno 
ci-rtameate de conservarse por las grandes utilidades que acar­
rea .í la iglesia.; pues podría dexarse á cargo del M. R. Arzo­
bispo el qup buscase otro edificio para dicho seminario, aco­
modando entre tanto también en él por ser muy capaz á los 
Jesuítas que viniesen, coja k» qual se descubre que no tienen , 
otras ciudades la  proporción que la presente para .nwntener- 
ies; y  en atención á los servicios hechos por este pueblo, alo? 
bciicricios que se peonaete el mismo y  su ayuntamiento, que 
iambien lo ha solicitado y tantos prelados y  ciudades, y  á lo
demas que ha eíxpuesto_, , ,  ■

A  V . M. rendidamente suplica se digne mandar el restable­
cimiento de la Comp^inía de Jesús en España, y  dispensar la 
-.gracia á este pueblo da que sea uno d.e ,k>s primeros donde ' 
•vuelva á  ocupar Jas mismas casas que ántcs tenia, para suplir 
la falta de los mas digaOs religiosos que arrastrados á Fran.- 

-cLa han muerto entre los rigores y  cadenas de una dura ser­
vidumbre, y  para Ja educación de la juventud, y por la gran j 
propOEckm que logra para mantener desde luego á sus indivi­
duos con las rentas que para este caso dexó el zelo y  p revi-j 
sion de-alguoos valencianos; asilo  espera del incesante desve-• 
lo con que procura V . M. el bien del estado y  de sus vasa-.' 
ilas.-=:VAleacia 3U de Enero de 18 15. =  Señor. ^ A  L . R. P. d«- 

yí.síFjisquel Aatm o Ferrando y Gil.

Ayuntamiento de Madrid



3^7
n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

IT A L IA .
Terrara 8 de Enero. L a  voz que se ha esparcido sobre que 1 aa 

tres legaciones deberían servir para indemnizar a rey Joaquín 
de la cesación que baria del reyno de Capoles, ha dado 
causa á varias reuniones, en que se ha hablado de enviar 
una diputación al congreso y  á los emperadores de Rusia y  de 
Austria, manifestando la repugnancia de los habitantes de nues­
tra  provincia á pasar baxoel dominio del rey M urat, y  que se 
quisiera mas reconocer de nuevo el del Santo, Padre.

 ̂ Las tropas austríacas que forman la guarnición de nuestra 
ciudad, deben en breve pasar á reforzar la de ^
sabemos todavía quales vendrán á reemplazarlas. Las autorid.i- 
■ des han tenido que reclamar contra vanas vexaciones cometid.as 
en el campo por los soldados , y  con este motivo se han renova­
do todas las órdenes relativas á la disciplina que debe observarse,

E S P A Ñ A .

Madrid 14 de Febrero de 1815..

A R T IC U L O  DE O F IC IO , _

E l Rey nuestro SeUor se ha servido expedir el Real decreto st^wentet 
«Informado mi augusto Abuelo de que los seis coiejpos ma­

yores de Salamanca, vlltadoH dy Alcalá de I ciares se udl^an 
ya en gran decadencia un siglo antes d d  ano de 1 7 7 ^ ^  
deseando que estas comunidades, que habían dadoa la Iglcs«  y
á esta monarquía varones insignes en santidad y doctrina, crédi-
toálo s trib u ales de Justicia, y  honor a los prmc.pales em plea 
eclesiásticos y  seculares de estos reynos, en que habían servido 
von el mayor zelo, desinterés y  prudencia, recobrasen, y  a  
fuese posible, aumentasen su antiguo lustre y  esplendor; lúe 
servido mandar, por decreto de i 5 de Febrero de i f y i ,  que 
por sugetos de su confianza, de pulso y  de integridad se viesen 
y  examinasen las juntas y  laudables instituciones que sus 1 lustres 
fundadores dexaron respcctivan>QQte e=>cablecidas para su gob;er- 
n o , áfin deque renovándolas, y e n  quanto fuera necesario aco­
modándolas á los tiempos de su reynado , se foíuiase con arre-

>?l
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gtó á ellas el conveniente pían de vida qne en !o sucesivo debían 
observar sus individuos: y  habiendo llegado el caso de formar 
dicho p lan , y  publicarse en su Consejo el dia 2a de Febrero 
de 17 7 7  con un Real decreto del referido mi augusto Abuelo de 
fechado 2 r anterior, se expidieron para su e x L c io n  la! r c t  

^ consecuencia y cumplimiento se pro- 
V á r  ¿ fe provisión de las be-

!e DOr m i h de colegiales , que suspendida últimamen­
te por mucho tiempo, dichas comunidades llegaron á extinguir­
se en perjiuciode bien público. Enterado Yo de todo, y  d f  que

™  augusto y  amado A b u J lo .p L - 
que sus Reales determinaciones no se llenaron debidamente^ ni 
produxeron ios favorables efectos que se habia propuesto en el 

 ̂ Febrero de 1 7 7 1 , d esvián d L  del espí- 
n tu  de ellas, y  del objeto de los venerables fundadores aue

V fe variedad délos tiempos

, u .  por 6 rd= ':i

íd.flcios, aunque se hallLen d e s r in a l  i  L o s  Üsós“ y  ts"d e “

.  3 de Febrero de , 8 „ .  =  A  Dou r íd ro  C e L , r ° '

Con las licencias necesarias.
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